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Junta provindai del Censo electoral 
SESION OE I.' DE MAYO DE I90S 

PreaMencla de D . Epignealo Baa-
•amiale 

Reunidos á ÍBB ocho de la m*ña 
na, ene lea lon de Beeionesdela D i -
putac ióo , loa S í e s . D. Fél ix A r g ü s -

:11o, D. Antonio Perejon, D. Miguel 
Diez Gut ié r rez Caneeco, D. Isaac 
Alonso, D. Sabas Martin Oranizo, 
D. José S i n c h e i FetDáodez, D. Ma
riano Fe rnández Balbucea, O. José 
Latas Valcarce, D. Eutneuio Alonso 
González, D. Publio S u á r e z , D. Ju
lio. Berjon y D. Angel Rodr íguez 
Sánchez , convocados en concepto 
de \ ocales Datos j suplentes, para 
dar cumplimiento & lo dispuesto en 
Ice a r t í cu los 14 y siguiettes de la 
l e ; del Sufragio, al Sr. Presidente 
declaró abierta la ses ión. ¡ 

Acto seguido por m i , el Secreta-
;. no, se dió cuenta de las listas reoi-

• bidas^sieudoaprobadas,por no con-
' tener reclamación alguna, las co 

rrespondieotes ÍI los Ayuntamientos 
de Acevedo, Algadefe,. Alija,de los 
Melones, Almanza, Alvares, Argan-
za, Armuoia, Balboa, Barjas, Bem-
bibre, Benuza, Bercianos del Uami 
no, Bercianos del Pá ramo, Berlan 
ga, Boca de Huérgano , BoSar, Bo
rrenes, Brazuelo, Burón , Bustillo 
del Pá r amo , CabaSas-Raras, Cabre
ros del Rio, Cabnllanes, Calzada, 
Campo de ta Lomba, Campo de W 
llavidel, Canalejas, Candin, C á r m e 
nes, Carrizo, Carucedo, Carrocera, 
Castilfalé, Castrillo de Cabrera, Cas-
tri l lo de la Valdueraa, Castiillo de 
los Polvazares, Castrocalbón, Castro-
contngo, Castrofaerte, Castromu-
darra, Castropodame, Castrotierra, 
cea, Cebanico, Cebranes del Rio, 
Cimanes de la Vega, Cimaqes del 
Tejar, Cistierna, Congosto, Coru • 
Uon, CoitiUos de loa Oteros, Créme • 
oes, Cuadros, Cubillas de los Ote

ros, Cabillos, Chozas, Destriada, E l 
Burgo, Eacioedo, Escobar, Fabern, 
Folgoso de la Ribera, Fresnedo, 
Fresno de la Vega, Fueotes de Car 
bajal, Qalleguillos, Garrafe, Gorja 
liza del Pino, Gordoncillo, Gradefes, 
Grajal de Campos, Hospital de O -
bigo, IgüeBa, Izagre, Joara, Joari 
Ha, La Aot igua , La Ercma, Laguna 
Dalga, Laguna de Negrillos, La 
Pola de Gordon, La Robla, Las u na 
ñ a s , La Vecil la, La Vega de A l 
maoza, L i l lo , Los Barrios de L ' ina , 
Los Barrios de Salas, Luyego, U a -
gaz, Mansilla de las Muías, Mansilla 
Mayor, Maraña , Matallana, Matan
za, Murías , Oaucia, Oozonilla, Ose 
ja de .Sajambre, Pajares de los Ote 
ros, Palacios de la Valduerna,. Pa l a 
cios del S i l , Paradaseca, Páramo del 
Si l , Peranzaoes, Pobladora de Pela-
yo García , . Pobferrada, Posada, de 
Valdeon, Pnaranzadel Bierzo, Pno 
ro, Puente de Domingo Fiorez, Quin
tana del Castillo, Quintana y Coa
gosto, Regueras de Arriba, Uenedo 
de Valdetuejat, Reyero, Riaüo, Rie
go de la Vega, Rioseco de Tapia, 
Rediezmo, Roperuelos, Sahagiia.Sa-
belices del Río, S s l amón , San Adrián 
del Valle, San Andrés del Rabjoedo, 
Saucedo, San Cristóbal de la Potan-
tera, San Emiliano, San Esteban de 
de Nogales, San Esteban de Valdue 
za, San Justo de la Vega, San M i -
llan, San Pedro de Bercianos, Santa 
Colomba de Curueño , Santa Colom
ba de Somoza, Santa Eiena de Ja 
muz, Santa Mana de la Isla, Santa 
Maria del Paramo, Santa María de 
Ordás , Santas Martas, Santiago Mi 
lias, Santovenia de la Valdoncina, 
Sanegos, Sobrado, Sotu de la Vega, 
Soto y Amio, Toral de los Guzma-
nes, Toreno, Trabadelo, Urdía les del 
P á r a m o , Vatdefuentes, Valdelugoe-
ros, Valdemora, Valdepié lago, Val -
depolo, Valderas, Valderrey, Valde-
rrueda, Valuesamsno, Val de Sau 
Lorenzo, Valdeteja, Valdevimbre, 
Valverde del Camino, Valverde En

rique, Vallecillo, Valle de Finolledo, 
Vegacervera, Vega de Espinareda, 
Vega de Infanzones, V e g a m i á n , Ve 
gaquemada. Vegas del Condado, 
Vil lablmo, Villabraz, Villadangos, 
Villadecanes, Villademor de la Vega, 
Villafor, Villafranca del Bierzo, V i -
¡ l aga tón , Viliahornate, Vil iaman-
dos, Villam&rtio de Don Sancho, 
Vil lamegil , Villamizar, Vi l lamol , V i 
l lamontao, Villamoratiel , Villanue 
va de las Manzanas, Villaobispo, 
Villaquejida, Villaquilambre, Vi l l a -
rejo, Villares, ViUasabi rugo. V i -
i lase láo , Vi l la tune l , Villaverde de 
Arcayos, Vülazala , ViUazaozo y Zo
tes del P á r a m o . 

Enseguida fueron examinadas las 
demás listas eñ que se han fo rmu
lado reclamaciones de inclusión y de 
exclus ión; dando cuenta . de las •si -
g u í e n l e s : Ardon, Astorga, Benavi • 
des, Cacábalos, dmpona raya . Ca-
rracedelo, Campazas, Gusendos, La 
BaBeza, León, Luci l lo , Llamas de la 
Ribera, Matadeoo, Molinaseca, No
ceda, . Pozuelo del; . Pá ramo , Prado, 
Quintana del Maree, Rabanal del 
Camino, Santa Cristina*, Santa Ma 
nna del Rey, Truchas, Turcia , Val 
defresno, Valencia de Don Juan, 
Vega de Valcarce, Veganenza, V i . 
Hace y Vi l l amañán . 

Eatra ea el salón ei Sr. Aguado 
Jolis.. • • 

- Dada cuenta de las reclamaciones 
de inclusión y de e x c l u s i ó n , man i 
festó la- Presidencia, que quedaba 
terminada la sesión públ ica , pasan
do á resolver en cada inclusión y ex
c lus ión , conforme á lo dispuesto en 
la ley , comenzando por las del 
Ayuntamiento de 

' : Ardin . 
Reclamada por D. Gabmo Mart í 

nez, vecino de Fresnellino, la i nc lu 
sión de Fernando Hidalgo Mar t ínez , 
Laureano Trapote Caatrillo y Ama
ranto San UiUáo Pé rez , cayos ind i 
viduos justifican la edad, pero no la 
vecindad, obtuvo la palabra el sehor 

Latas, y manifestó que debían de ser 
incluidos en el Censo, porque siem
pre han leeidido en el Municipio. 

Entra en el salón D. Luis de M i 
gue! Santos. 

El Sr. Berjón se opuso á la i n c l u -
i ión , porque no se justifica la condi-
cióo de vecindad necesaria, confor
me á la ley, para figutar en e l Cen
so como electores. 

Puesto el asunto á vo tac ión , vo 
taron por la no inclusión de dichos 
individuos en el l ib rude l Censo, los 
Sres. Alonso (D. Isaac), Arguel lo , 
Aguado Jolis, de Miguel Santos, 
Alonso (D. Eumenio), Perejon, S u á 
rez U ñ a r t e y Berjon. Total , 8. ' 

Y por que fuesen incluidos los se
ñores Diez Gu t i é r r ez , Latas, Rodr í 
guez S á n c h e z y Sr. Presidente. To
tal,-4. 

En su consecuencia, quedo acor 
dado no haber lugar á incluir en el 
libro del Censo, pomo electores, á los 
individuos á quieoes se contrae esta 
rec lamac ión . 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por el 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
art . 13 de la ley. 

Astorga 
Se dio cuenta de la rec lamación 

producida por el Diputado p rov in 
cial D. Mariano. Fernandez Balbue-
na, ante esta Junta, para que se i n 
cluyan los siguientes individuos: 
Bienvenido Fidalgo López, Miguel 
Berciano Miñambres , Pedro Várela 
González y Elias Solía; y estimando 
la Junta que r eúnen las condiciones 
de edad y vecindad necesarias para 
ser electores, se acordó incluirles en 
el l ibro del Censo; é inmediatamen
te fueron aprobadas las d e m á s listas 
remitidas por el Ayuntamiento. 

fienavide* 

Reclamada la inclusión en las l is
tas electorales de Leonardo Guerra 
Blanco, Jacinto García Mar t ínez , 
Víctor García Cordero, Juan Delga
do Salvadores, Manuel Cordero Pom-
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bar.Saotiago Daminguez Dslgado, 
Marcelioo Cabezas García , Frutos 
Santos Ferná&dez. del Distr . tn 1.°; 
Domingo AWarfz Oalga'lo. Ouiller-
mo Carrillo Prieto, Esteban C i u t ó n 
Majo , S a n t i c g o C u e v a s ' J a r c í a . F r a n 
cisco Cantón Pérez , Mart in Garc ía 
González , Tomás (Jarcia F e r n á n d e z , 
Pedro García Gatcia, M guel Gonzá 
lez Serrano, Pedro Garc ía Dotnin-
guez, Lorenza Mayo Prieto, Blas 
Mayo Rodr íguez , S i tu ro ioo Marcos 
Nie ta l , DioniEio Mart ínez M a j o . Q u i -
llermu Mar t ínez Gonzá lez , José Ma
l i l l a l iodriguez, Nicolás Serrano 
Murías , Santiago Serrano Mayo, 
Frücc i sco SevilluEO Alvnrpz, Celes 
t ino Sevillano García y Eusebio Pé 
rez Alvarez, del Distrito 2 ° , se acor
dó incluirles en el libro del Censo, 
por reunir las condiciones legales 
para ser electores. 

A pet ición del Sr. F e r n á n d e z B i l -
bueon, y por la razan expresada, 
quedo tamb'.en acordado incluir en 
el I bro del Censo, a Gabriel Fraile 
Rubio, José Fraile Rubio, Simón 
Marcos R o d r í g u e z , Daniel Romero 
y Romero, Antonio González Gar
cía, Felipe Fernatdez JJatilla y Pe 
dro Cantón Gsrcni. 

Por no justificarse que rounen las 
condiciones legales para ser electo
res, se acordó no haber logar a la 
inclusión de Cayo Denche Villa ver
de, S imón Marcos Rodr íguez , Ma
t ías Canseco Coello, José Benito 
CarreSo Prieto y Luciano Fe rnández 
Meruelo. T a m b i é n se acordó no ha
ber lugar á la inclusión de Antonio 
Presa Herrero, porque ya figura en 
el Censo del afio anterior. 

Comprendido en la lista 8.' Pedro 
Fernandez Arosez, y no j u s t i f i c án . 
dose que haya percudo las condicic-
nés necesarias para figurar en el l i 
bro del Cecee, se acordó no haber 
lugar » la exc lu s ión . . . . . . . . .v-

Inmediatameote fueron aprobadas 
las d e m á s ¡ist'-s; remitidas por el 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
or t . 13 de la ley. 

Cácatelos 

Se reclamo ante la Junta por don 
Antonio Perejon Ron, la inclus ión 
de Ricardo Castra Bisan t a , y la 
Junta acordó incluir le por reunir las 
condiciones legales para figurar en 
el libro del Censo; quedando ense
guida aprobadas las d e m á s listas 
r tmit idas por el Ayuntamiento. 

Camponaraya 

Dada cuenta de una instancia de 
D. Francisco Mar t ínez Rivera y 
o t r o s nueve v e c i n o s del A y u n t a 
miento, poniendo en conocimiento 
de la Jacta que la municipal del 
Censo, en la sesión del día 20, i n 
c l u y ó 79 electores que no r eúnen las 

condiciones que la ley exige para 
S'irlo, porque no son v. \ fueron ouo 
ca vecinos del Ayuntamiento' ; unos, 
y po'que otres flooiúin entre 12 y , 
22 años , y que respecto á exotus ió-
nes ee h in hecho las de varios ex-
Concejales que han sido y siguen 
siendo vecinos del Ayuntamiento , 
se acordó que el Ceosu del Ayunta 
miento deCampouaraya quede Igual 
que el año pasado, toda vez que no 
se justifican documeotalmeoto lea 
inclusiones y exclusiones acordadas 
por la Junta municipal . 

Otrraceielo 

De acuerdo con Id propuesto por 
la Junta mutiicip»!, quedó acordada 
la inclusión de los sigiiieuteei Dis 
t.rito 1..°: J o a q u í n Alva Garc ía , José 
de la Fuente Moráu, José Diez Fe; 
nindez, Angel González Garnelo, 
Rosendo Garnelo Vidal , Francisco 
González Anas, Felipe Garc ía Potes, 
Domingo García , Roque Garc i» , 
Francisco Gonzá l ezCuadrado , Faus
tino Mart ínez Gago, David Pérez 
Franco, Eulogio Prada R o d r í g u e z , 
Pedro Villanueva Núñt 'z , Manuel 
Vidal Garnelo y Lorenzo Villanueva 
G o i z á l e z . Distrito '2.*: Maximino 
Escudero Mache, Feliciano Perrero 
Mar t ínez , Juan F e r n á n d e z Diüeiro , 
J o s é F e r n á n d e z Pérez , Ambrosio 
Fernández Mar t ínez , Severo Gago 
Ares, José Merayo Alvarez, Bernar
do Macins López, Francisco Maclas, 
Benito Merayo, Manuel Macias A l ' 
varez, Podro Rodr íguez Corral, Ma
nuel Rodr íguez -Cor ra l , José Pérez 
Castro, Pedro Vidal Gago, Mateo 
ViBales Yebra y - Mar tm Voces Fer 
n á n d e z . -

< Acto seguido quedaron aprobadas 
las d e m á s listas remit í ¡as por el 
A y u n t a m i e n t o . - • ' 

Ctxmpazas 

Figuran en la l i s t i 7 / .Vicente¡Pé
rez Rivera y Fermín Pérez Osado,' 
y "no -justif icáúdose 'documental-
mente el derecho de estos i n d i v i 
duos para figurar en el libro del 
Censo,- se acordó no haber lugar á 
su inc lus ión . 

Fueron inmediatamente aproba-
.das Us demás listas remitidas por el 
Ayuntamien to . 

Ovsendos de los Oteros 

De acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal , se acordó co ha
ber lugar á incluir en el l ibro del 
Censo á Vicente Llórente , por no 
reunir las condiciones exigidas por 
la ley para ser elector, y excluir á 
Eusebio Blanco Mar t ínez , compren
dido en la lista 4.", por pérdida de 
vecindad; siendo aprobadas d e s p u é s 
las listas remitidas por el Ayunta 
miento en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r l . 13 de la l ey . 

£» Bailaa 
Quedó acordado á pet ición del 

Diputado provincial Sr. Latas, i n 
c lu i r en el libro dei Censo á Fran
cisco Mart ínez Segurado, que reúne 
las condic íoaes legales para ser 
elector, 

Inmediatamente se aprobaron las 
d e m á s listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

Lebn 

De acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal , se acordó la 
oc lus ión de los siguientes: Santia

go Pan ta l eón , Juan Perreras Nis ta l , 
José Blanco Laso, Saturnino Ma-
drazo, Vicente Mart ínez Manga, 
Emil io .Tejedor , Indalecio Botas, 
Muv.ho Díaz Ramos, César Gago de 
las Cuevas, José Hurtado Merino,Se
gundo Llamas Llamazares, Antooio 
Cagigss, Lucio Giraldo, Juan Garc ía 
J iménez , Felipe Valdés Suárez , Ra
món Vicente Fiórez, JUJII Mart ínez 
Pérez , Francisco Pérez , José Sao 
M guel , José Alvarez Uriar le , Jote 
Alonso Diez, Aniceto F e r n á n d e z 
Alonso, Teodoro González del Ron, 
Ignacio Barnentos del Palacio, Bal
do ra ero Vidal, Cinnano dol Arbol, 
Arturo Lavnnda, Valent ín F e r n á n 
dez Vega, Víctor Gut ié r rez Serrano, 
Fé l ix Llamas Caiifjo, Luis Ordas 
Gut ié r rez . Mano Sanz Alvarez, I s i 
doro Villanueva y Pr imit ivo «Villa-
verde Diez. 

A petición del Diputado prov in
cial Sr. S á n c h e z Fernandez,se acor-
do incluir á los siguientes sujetos, 
que reuoeu las coodiciones;nece8a-
para ser electores: Manuel Arrióla 
S á n c h e z , Andrés Serrano Diez, Pe-
aro Barrientes García , Alberto L ó 
pez Arguello. J e s ú s González Muro, 
J e sús S i n Martín . Federico Alvarez, . 
Manuel Gaona Blanco, Manuel Pro
vecho García e Isaac MnrtinGramzo. 
• Por la mipma'.r<!zou¿.'y a paMciOQ: 
oel Sr. Diez Gut ié r rez , quedo acor-
tíiido icc iu i r á los s i g u i e u t é s : ; E u g e -
mo Goi.zález Arenes. Eunque Prie
to, Bernardo Iglesias y PerfectoCar-
deñoso . 

Reuniendo t a m b i é a las condicio
nes legales para ser electores Quin-
tiliáno Saldafia, Cesáreo F e r n á n d e z , 
Manuel Iglesias Garc ía , Cenon V i - ' 
llar González, Manuel D o m í n g u e z 
Cabo, Angel F e r n á n d e z , Francisco 
Alvarez Marcos, Casimiro Melcón, 
Juan García Galzu, Fermín Llama
zares, Faustino Fiórez Rubio, Isidro 
Cnbarones López, Luis Puente Ruiz, 
Rodrigo del Rio, Lino Gonzá lez , 
José Alvarez Alvarez; José Ardura 
Velasco, Angel González F e r n á n d e z , 
Joaqu ín López Robles, Miguel Gon
zález, Serapio Llamazares Fresno, 
José Villanueva D o m í n g u e z , I l de 
fonso Vslcuende. y Fernando Fer • 
nández , se acordó á pet ición del se
ñ o r Suá rez U ñ a r t e , incluirles en el 
l ibro del Censo. 

Acto seguido fueron aprobadas 
las d e m á s listas remitidas por el 
Ayuntamiento . 

Lucillo 

El Sr. Fe rnández Bilb ' iena recla
mó la inclusión de los siguientes: 
Hilario B a r r i o Fuente, Antonio 
Fuente Alonso, Santiago Alonso 
Alonso, Felipe Lobo Alvarez, T o r i -
bio Alonso Alonso, Matías Fuente 
F e r n á n d e z , J u a n Cadierno Gonzá lez , 
Fer m i n Cadierno Arce, Benito Fuen
te Alonso, Juan Antonio Cadierno 
Cadierno, Pedro Busnadiego Lobo 
y Antonio Mayo Blanco, y tenieodo 
en cuenta que estun individuos r e ú 
nen las condicione? I i ' g i les para ser 
electores, se r-cordó incluirles en al 
l ibro del Censó . 

Inmediatamente se aprobaron las 
demás listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

L h m i s de ta Ribera 
Figuran en la lista de reclama

ciones do exc lus ión , J e rón imo A l v a 
rez Garc ía y Antonio Fuertes Fer 
nández , y no jus t i f icándose la'causa' 
de su exc lus ión , ni informando la 
Junta cosa alguna, se acnrdó no ha 
ber lugar á excluirles del libro del 
Censo, 

- Mataieón de los Oteros 
Reuniendo las condiciones nece

sarias para ser elector, se acordó i n 
cluir ea el l ibró del Censu . á Ensebio 
Alvarez, a pet ición del -Diputado 
Sr. S á n c h e z Fernández ; quedando 
inmediatamente aprobadas las d é -
m á s listas remitidas por el Ayunta
miento en cumplimiento del ar t . 13 
de la ley. •"' ' .fl:Í5f-'.L./'' '"'.-y'''-

l íohnaseea . .. 
A petición del Sr. Perejón quedó 

acordado inclui r en el libro del Cen
so, á Mariano Torrecilla, que r e ú n e 
las condiciones necesunas para ser 
elector.-

Inmediatamente fueron aprobadas 
las uemás listas remitidas por el 
Ayuntamiento. " 

Noceda 

De conformidad con lo propuesto 
por, la Junta muníc ipa l , .se acordó 
incluir en e l . l ibro del Censo á los 
siguientes electores, que r e ú n e n las 
condiciones necesarias para serlo: 
Tomás Marqués Alvarez, Manuel 
Marqués Alvarez, Pedro Rodr íguez 
Mart ínez, B a l d o ¡ u e r o Rodr íguez 
Mar t ínez , Manuel Alvarez López, 
Joaquín R o d r í g u e z N ú ñ o z , Sixto 
Rodr íguez y José Alvarez Gran
j a , del Distrito I . ' ; Mariano Rodn 
gnez Diez, Camilo González Garc ía , 
Manuel Arias Pest&üa, Camilo Ro
d r í g u e z Mart ínez , Angel Molinero 
Rodr íguez , Pedro Molinete Alvarez 
y Andrés Molinero F e r n á n d e z d e l 2 . ' ; 
quedando enseguida aprobadas las 



demás listas remitidas por el A y t m -
taroieoto, cocforme á lo que ordena 
el s r t . 1 3 d e ! » ley. 

Pozuelo del Páramo 

Aceptando lo propuesto por la 
Jauta maoicipal, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión de J e r ó n i m o 
González Valero, que no lleva en el 
Municipio el tiempo necesario para 
ser elector. Fueron aprobadas las 
otras listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

Praio 

Figuran en la lista 7. ' Feliciano 
Mencia, Agus t ín Diez y Diez, V i 
cente Mart ínez y Dionisio Mayordo
mo, y no informando la Juota m u n i 
cipal, ni jus t i f icándose las condicio
nes de estos individuos para figurar 

I n en el libro del Censo, se aco rdó no 
haber lugar & incluirles, y aprobar 
las demás listas remitidas por el 
Ayuntamiento en cumplimiento de 
la ley. 

Quintana ¿el Marco 
Reuniendo las condiciones lega

les para ser electores Antonio Cha
rro Rubio, Francisco Charro Rubio, 
Xioreuzo Charro Rubio, Angel Do
mínguez Rubio y Victoriano Do
mínguez Rubio, se acordó incluir les 
en el libro del Censo, y aprobar las 
demás listas remitidas por el A y u n -
tamiento,de conformidad con lo dis • 
puesto ea el art. 13 de la ley. .. 

, s : B a i a n a l i U l O a m n o \ 
A instancia del Diputado p rov in 

cial Sr. F e r n á n d e z Balbuena, se 
acordó inc lu i r á los siguientes suje
tos, que r e ú n e a las condiciones le-, 
gales para ser electores: Antonio 
Blanco Blanco, Manuel Carro Cor-,, 
dero,- Enrique Fe rnández M a r t í n e z , 

-Justo Prieto García . J u l i á n Prieto 
-Escudero, Pedro Mantecón Prieto, 
Francisco Pérez González, J o s é Cor-, 
dero Escudero, Anastasio Mantecón 
Coidero, Enrique Vega Pérez , S i l 
vestre Vega Pérez , Lorenzo Pérez 
Domínguez y MannelEscudero Fer 
nández. - ' 

Inmediatamente se aprobaron las 
demás listas remitidas por el A y u n 
tamiento. ,. 

Santa Cristina 

E n la lista 7 . ' figura Genaro Bra
vo de Dios, y no jus t i f i cándose que 
este individuo tenga las condiciones 
que la ley exige para figurar en el 
libro del Censo como elector, q u e d ó 
acordado no haber lugar á incluir le , 
y aprobar las d e m á s listas r emi t i 
da» por el Ayuntamiento. 

ianta Marina del Rey 
A petición del Diputado provin 

cial Sr. Fe rnández Balbuena G i r ó n ' 
da, quedó acordado incluir en el l i 

bro del Censo á los siguientes i o d i -
viduos, que r eúnen las condiciones 
necesarias de edad y vecindad para 
ser electores: Froilán Mart ínez Fer
nández , Angel Mart ínez S á n c h e z , 
Gregorio Lorenzo S á n c h e z , Pedro 
Mayo Mayo, Ramón Alvarez S á n 
chez, Miguel Mayo Pérez , Arsenio 
Marcos Feriero y Antonio S á n c h e z 
S á n c h e z . 

Quedaron después aprobadas las 
d e m á s listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

Truchat 

De acuerdo con lo informado por 
la mayor ía de la Junta municipal , 
se acordó no haber lugar á ¡ocluir 
en el l ibro del Censo á los siguientes 
sujetos, que no han justificado las 
condiciones de edad y vecindad ne
cesarias para figurar en él: Evaristo 
Arias Arias, Miguel Arias Arias, L o 
renzo Oarbajo Nogar, Florencio Car-
bajo Sastre, R a m ó n Carbajo Sastre, 
Valent ín Carbajo Sastre, Manuel 
González Liébana, Faustino Palacio 
F e r n á n d e z , D o m i n g o Rodr íguez 
Alonso, Benito Rodrigue! Carbajo, 
Florencio Rodr íguez Gallego y Se
bastian Rodr íguez Lobato. 

Inmediatamente fueron aproba
das las d e m á s listas remitidas por 
el Ayuntamiento en cumplimiento 
de la ley. 

Tureia '• 

A instancia del Diputado provin
cial Sr. Fe rnández Balbuena Giron-
da, se acordó inc lu i r en el l ibro del 
Censo á los individuos que á cont i 
nuación se expresan, por reunir las 
condiciones legales para figurar en 
el libro del Censo: Lorenzo García 
González, S e g u n d ó Blanco, lúda le 
cío Martínez González, -Laureano 
Magaz García , Joaquiu . Mar t ínez 
Mart ínez , Justo Mar t ínez González 
é Hipóli to Mart ínez Magaz; que-, 
dando enseguida aprobadas las de
más listas remitidas por el Ayun ta 
miento. 

Valiefreeno 
- De conformidad con lo informado 

por la Junta municipal , q u e d ó acor
dado incluir en el l ibro del Censo, á, 
Manuel Robles Rodr íguez , Felipe 
Robles Diez y Ju l i án Crespo. G u t i é 
rrez. 

A petición del Diputado provin
cial Sr. S á n c h e z Fernandez, fueron 
incluidos Inocencio Fernández y Be -
Dito Robles, cuyos individuos re
únen las condiciones de edad y ve
cindad que la ley exige para ser 
electores. 

Quedaron después aprobadas las 
listas á que se refiere el art. 13 de 
la ley. 

Valencia de Don Juan 
A instancia del Diputado prov in

cial Sr. Berjón, quedó acordado in
cluir en el l ibro del Censo á los su

jetos que á con t inuac ión se ex
presan, por reunir los condiciones 
legales para ser electores: Francisco 
García Ordás , Arsenio Falcón , Mar
celino Blanco López, José Gut ié r rez 
López, Miguel Zaera Lurasqui, San
tiago Fonseca García y Luis Marti 
nez Tocino. 

Acto seguido se aprobaron las 
otras listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

Vefa de Valcarce 

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal , se acordó 
incluir en el l ibro del Censo á Bal-
domero Lolo Fe rnández , por reunir 
las condiciones legales para ser 
elector, y no haber lugar á la i n 
clusión de los individuos que i con
t inuación se expresan, por no reu 
oir las circunstancias de edad y ve
cindad para ser electores: Manuel 
Santin Santin, Benigno Santiu San-
t i n , Pedro Lamas, Faustino Penon-
cos Ssijo, Francisco García Pérez, 
José Santin Méndez, Carlos López, 
Domingo Núiiez y N ú ñ e z , José Fer
nández Incógn i to , Francisco Digón, 
Aquil ino Fe rnández Qairoga, Jobi-
no N ú ü e z Garcia, Francisco Marti 
nez Mar t ínez , Francisco Méndez' 
Fe rnández , José de la Fuente Mar
t ínez , Juan F e r n á n d e z , José Rodr í 
guez de la Fuente y Domingo Val -
tui l le Frey. 
: En el momento se aprobaron las 
otras listas que remite el A y u n t a 
miento en cumplimiento de la l ey . 

Entra en el salón el Sr. Alvarez 
Miranda. ; 

Pegarienta 

A instancia de Segundo Alvarez 
Mallo," se acordó incluir le en el libro 
del Censo, por reunir las condicio
nes de ,edad ..y yeciadad necesarias 
para ser elector . • 

Acto seguido se aprobaron las. 
d e m á s listas remitidas por,el A y u n 
tamiento.. . " " • 1 

'.; Villacé 

Dada cuenta de la instancia de 
Mariano Fernández , exponiendo que 
el Ayuntamiento le ha excluido i n 
debidamente d é l a s listas electora
les por suponer que ha perdido la 
vecindad, el Sr. Berjón manifestó 
que aicho individuo es tá bien ex
cluido, porque él mismo dice en su 
instancia que dejó de ser vecino de 
Villacé, y hoy lo es de V i l l a m a ñ á n . 

Ño habiendo m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia si se acordaba la ex 
c lus ión, y puesto á votación el 
asunto, la Junta resolvió que no se 
le excluya, por siete votos costra 
cuatro, en la forma siguiente: 

Señora que dijeron N O 

Aguado Jolis, Fe rnández Balbue
na, Latas, de Miguel Santos, Alva

rez Miranda, Alonso (D. Isaac) y Ro
d r í g u e z S á n c h e z . Total , 7. 

Sefioret jue dijeron S I 
Berjón, Alonso (D. Eumenio), Pe 

rejón y Sr. Presidente. Total, 4. 
A con t inuac ión se aprobaron las 

demás listas remitidas por el A y u n 
tamiento. 

VillamaMn 
De acuerdo con lo informado por 

la Junta municipal del Censo, q u e d ó 
resuelto inclui r como electores, 
puesto que r eúnen las condiciones 
para serlo, á los siguientes: Miguel 
Marcos Garzón y Raimundo Garc ía 
C a ñ o , y no haber lugar á La inc lu 
s ión de Benito Carreflo Almazara, 
Florentino Gómez Gonztlez, Nicolás 
Mart ínez González, Gregorio Porre. 
ro Garcia y Raimundo Rebollo Po
rrero, por no tener la edad necesa
ria para ser electores, s e g ú n se jus-
tifies con las partidasde nacimiento, 
que demuestran que ninguno de 
ellos tiene 25 a ñ o s . 

Asimismo quedó acordado no ha
ber lugar á inclui r en dicho libro á 
Claudiano ( ioazález Pascual, Eus-
' táquio Fe rnández Blanco y.Mariano 
F e r n á n d e z Ordás , por no llevar el 
tiempo de residencia necesario, se-
g ú u se justif ica con certificaciones 
expedidas con referencia-al p a d r ó n . 

Enseguida quedaron aprobadas 
las d e m á s listas remitidas por el 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
ar t . .13 de la ley. 

. * . . 
- • " ' . * ' . . * * ' ' 

' También fueron aprobadas las lis
tas dé cambio de domicilio de elec
tores y. de :errores máter iá les for
mulados por-las Juntas por sí mis
mas, ó "en "virtud de . r ec lamación , 

. acordandó 'q t íé so t e a g á n en cuenta 
éstos , donde se hayan cometido, y 
que. se sübsaneh 'con, el" mayor cu i • 
dádó en él libro del Censo. . 

^No habiendo remitido las Juntas 
municipales d é Cabillas de Rueda, 
Láncara y Rielió, las listas corres
pondientes á dichos Ayun tamien
tos, iofringiendp' asi lo . dispuesto 
en el art. 13 dé la vigente ley Elec
toral, s é acordó que por el Sr. Pre
sidente se nombran Comisionados 
especíeles que pasen inmediatamen- -
to á recogerlas á costa de los fun-
ciaparios obligados á remitirlas.-

.Terminados los asuntos, y leída y 
aprobada que fué este acta, se le-
vántó. la 'seBión, firmando los s e ñ o 
res que á ella asistieron. 

Lo que se publica por BOLEIIN 
OFICIAL BXTBAOBDINÍRIO, en enm-
plimiento á lo preceptuado en el ar
t iculo 14 dé la ley Electoral, para 
los fines prevenidos en el art . 15 de 
la misma y demás efectos. 

León 1.* de Mayó de 1906.—El 
Presidente, Epigmenio Suttamante. 
— E ! Secretorio, Heente Prieto. 
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